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 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da publi-
cidad a los actos administrativos de los expedientes de 
reclamaciones que se citan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de subsanación, que a conti-
nuación se indican.

Expediente: R-2/2011.
Interesado: Juan Santana Bernal.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-83/2011.
Interesado: José Adolfo Fernández Flores.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-56/2011.
Interesado: Bartolomé Fernández Romero.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-113/2011.
Interesado: Isidoro Vizcaíno Fernández.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para interponer recurso alzada: Un mes.

Expediente: R-68/2011.
Interesado: Fernando Caro Marín.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
los expedientes obran en la Secretaría General, Departamento 
de Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia de Huelva, Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, a los efectos de tener conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y de los documentos que constan en 
los expedientes en el mismo plazo que se indica respecto del 
acto notificado.

Huelva, 14 de diciembre de 2011.- La Delegada, M.ª José 
Asensio Coto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, Junta Arbitral del Trans-
porte, de notificación de decisión y laudos dictados en 
procedimientos de arbitraje en materia de transportes. 

Expediente R 35/11:
Ignorándose el actual domicilio de Rafael Mellado Harana, 

en relación a la solicitud de arbitraje que presentó ante esta 

Junta Arbital contra Renfe Operadora, en los términos que 
indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su 
domicilio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la notificación de la decisión dictada en el 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte. 
R 35/11, por el que se declara el desistimiento del mismo, 
dando por concluidas las actuaciones y procediendo al archivo 
de la reclamación. La documentación de dicha reclamación se 
encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Expediente R 29 y 30/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Andaluza de Especias 

El Paneto, S.L., contra el que se ha presentado solicitud de 
arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Ochoa, S.A., en los términos que indican los artículos 37 
y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio, ésta no ha podido 
practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes, Expte. R 29 y 30/11, por el que se estiman par-
cialmente las pretensiones de Transportes Ochoa, S.A., contra 
Andaluza de Especias El Paneto, S.L., cuya documentación se 
encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel se hu-
biere dictado, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, en los términos establecidos 
en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo firme, el recurso de 
revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 31/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Cósmico di Decollo, 

S.L.U., contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje 
ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Transportes 
Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 
1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta 
no ha podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en 
materia de transportes, Expte. R 31/11, por el que se estiman 
las pretensiones de Transportes Buytrago Andalucía, S.A. con-
tra Cósmico di Decollo S.L.U.cuya documentación se encuentra 
en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 
s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
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a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 49/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Comercial Cuatro Ca-

minos, S.L.U., contra el que se ha presentado solicitud de ar-
bitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican 
los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987), y dado que intentada la notificación en su domici-
lio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación del laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes, Expte. R 49/11, por 
el que se estiman parcialmente las pretensiones de Transpor-
tes Buytrago Andalucía, S.A., contra Comercial Cuatro Cami-
nos, S.L.U., cuya documentación se encuentra en el Servicio 
de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 51/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Resdocan 2010, S.L.U., 

contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje ante esta 
Junta Arbitral por parte de la entidad Transportes Ochoa, S.A., 
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio, ésta no ha podido practicarse; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la notificación del laudo dictado en el 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte. R 
51/11, por el que se estiman parcialmente las pretensiones de 
Transportes Ochoa, S.A., contra Resdocan 2010, S.L.U., cuya 
documentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 112, 113 y 114/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Microocasión Informá-

tica, S.L., contra el que se ha presentado solicitud de arbi-

traje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Ochoa S.A., en los términos que indican los artículos 
37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no ha 
podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la 
notificación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje 
en materia de transportes, Expte. R 112, 113 y 114/11, por el 
que se estiman parcialmente las pretensiones de Transportes 
Ochoa, S.A., contra Microocasión Informática, S.L., cuya do-
cumentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Cádiz,  13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 24 de febrero de 2010.

Beneficiaria: María Dolores Medina Gutiérrez.
Expediente: MA/IMT/00053/2011.
Importe: 3.000.
Finalidad:

Malaga, 13 de diciembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


